
 

 

ACUERDO No. 1726 de 2022 
(27 de enero de 2022) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora MARCELA 
ROSALBA PEDRAZA ÁVILA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

39.650.772, como Auxiliar Judicial Grado 03 de la Secretaría General de la 
Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la doctora María Helena 

Castaño Castro, quien se encuentra vinculada en propiedad, y le fue 
concedida licencia no remunerada y renunciable por el término de dos (2) 
años, contados a partir del 2 de febrero de 2022. 

 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 
 

 
 

   

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
 

 



 

 

ACUERDO No. 1727 de 2022 
(27 de enero de 2022) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor DIEGO ANDRÉS 
JIMÉNEZ PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.020.806.059, en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Marcela 

Rosalba Pedraza Ávila, quien se encuentra vinculada en propiedad, y solicitó 
licencia no remunerada y renunciable por el término de dos (2) años, a partir 
de la fecha en que tome posesión en la nueva designación como Auxiliar 

Judicial Grado 03 en la Corte Suprema de Justicia. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

 

   
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  

 

 





DECRETO N° 002 

La suscrita, Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 001 de 2022, le fue aceptada la renuncia al doctor 

OMAR HERNANDO NARVÁEZ DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.698.892 expedida en Palmira, al cargo que desempeñaba en provisionalidad 
como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, a partir del 
11 de enero del año en curso. 
 

2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en propiedad a la doctora JOHANNA CAROLINA 
DAZA RINCÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.013.609.473 expedida 
en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, en 
reemplazo del doctor Omar Hernando Narváez Díaz, a quien le fue aceptada la renuncia 
a partir del 11 de enero de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 

MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 
 



DECRETO N° 002 

La suscrita, Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 001 de 2022, le fue aceptada la renuncia a la doctora 

ALEXANDRA GARCÍA PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.865.261 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñaba en propiedad como 
Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, a partir del 11 de enero del año 
en curso. 
 

2. Que es necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en propiedad al doctor LUIS MANUEL CASTRO 
NOVOA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.997.970 expedida en Bogotá, 
como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 
Alexandra García Parra, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 11 de enero 
de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 

MYRIAM ÁVILA ROLDÁN 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 



DECRETO Nº 002 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades  
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Conductor Grado 06 al servicio de este 

despacho, en el cual estuvo vinculado en provisionalidad el señor Fabián Paul 
Garzón Molina, hasta el 7 de diciembre de 2021. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al señor NIVALDO CASTAÑEDA 
LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.359.348 expedida en Bogotá, 
como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho, en reemplazo del señor Fabián 
Paul Garzón Molina, quien estuvo vinculado hasta el 7 de diciembre de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele la posesión del cargo. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 

 

 
 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
  
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 







 



 
 
 

 
JORGE EMILIO CALDAS VERA 

DECRETO N° 004 

 

El suscrito, Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en 
uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que mediante el Decreto No. 150 de 2021, le fue aceptada la renuncia a la 
doctora JEANNETTE LUCÍA NOVOA MONTOYA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.778.748 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñaba en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, a partir del 11 de enero de 2022. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Designar en provisionalidad al doctor DANIEL FELIPE 
TOLOSA RUSSI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.052.392.605 
expedida en Duitama, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora Jeannette Lucía Novoa Montoya, a quien le 
fue aceptada la renuncia a partir del 11 de enero de 2022. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 

 

 

 
 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 

 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 004 

La suscrita, Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso de 
sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 127 de 2021, le fue aceptada la renuncia al doctor 

JAVIER MANTILLA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.368.801 expedida en Bogotá, al cargo que desempeñaba en provisionalidad 
como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, a partir del 11 de enero de 
2022. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en propiedad a la doctora DIANA SOFÍA LOZADA 
REBOLLEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.162.249 expedida en 

Palmira, como Magistrada Auxiliar al servicio de ese despacho, cargo creado con 
carácter transitorio mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 
2017, en reemplazo del doctor Javier Mantilla Rojas, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 11 de enero de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 
 

OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 



 
 

 
 

 
LUIS ALONSO RICO PUERTA 

DECRETO N° 005 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades 

legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 015 de 2021, fue dispuesta hasta el 31 de enero 

de 2022, la continuidad del nombramiento en provisionalidad del doctor JUAN 

SEBASTIÁN RIVERA VILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.037.616.137 expedida en Envigado, como Escribiente Nominado al servicio 

de este despacho. 

2. Que, por lo antes expuesto es necesario proveer el cargo a partir del 1° de 

febrero de 2022. 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad y por el término de hasta 
cuatro (4) meses a partir de la fecha de la posesión, a la doctora DIANA MARÍA 
CUMBE PERDOMO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.471.685 
expedida en Tesalia, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, en 
reemplazo del doctor Juan Sebastián Rivera Villa, quien lo desempeñará hasta el 
31 de enero del año en curso. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 

 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 005 
 

El suscrito, Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades  
legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 004 de 2021, le fue aceptada la renuncia al señor 

MARCO TULIO GIL CÁRDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.004.458 expedida en Beteitiva (Boyacá), al cargo que desempeñaba en 
provisionalidad como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho, a partir 
del 1° de septiembre de 2021. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al señor RAFAEL IBARRA 
VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.712.504 expedida en Neiva, 
como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho, en reemplazo del señor Marco 
Tulio Gil Cárdenas, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de septiembre 
de 2021. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 
 
 

 
 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 
 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 





DECRETO N° 006 
 

El suscrito Presidente (E) de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio 

del despacho del doctor OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR, Magistrado de la Sala 
de Casación Laboral de la Corporación. 

 
2. Que el doctor MEJÍA AMADOR, titular del despacho, se encuentra haciendo uso 

de comisión de servicios, pero comunicó telefónicamente que desea designar en 
provisionalidad a la doctora FEMARINA AGUILAR LOZANO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.082.902.067 expedida en Santa Marta.   

 
3. Que, ante la ausencia del titular del Despacho, le corresponde al Presidente (E) 

de Sala sustituirlo en las funciones administrativas del mismo. 
 
4. Que, por lo antes expuesto es procedente efectuar el nombramiento y en 

consecuencia; 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora FEMARINA 
AGUILAR LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.082.902.067 
expedida en Santa Marta, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio del despacho 
del doctor OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR, Magistrado de la Sala Laboral de la 
Corporación. 
   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL PRESIDENTE (E), 

 

 

 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 





DECRETO N° 006 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 

legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante Decreto No. 046 de 2021, fue designada en provisionalidad la 
doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.121.874.610 expedida en Villavicencio, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho. 

  

2. Que la doctora TEJEIRO BUSTAMANTE, presentó renuncia a partir del 26 de 

enero de 2022. 
 
3. Que es procedente aceptar la renuncia y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 26 de enero de 2022, la renuncia 
presentada por la doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.121.874.610 expedida en Villavicencio, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho 
y autorizar la dejación del mismo en la misma fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor HUGO ANDRÉS 
HERNÁNDEZ ORTEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.888.055 
expedida en Barranquilla, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Paula Melissa Tejeiro Bustamante, a quien le fue aceptada la 
renuncia en el artículo primero de este Decreto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y acredita 
las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 

 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 





 







 
 
 
 
 

LUIS ALONSO RICO PUERTA 

DECRETO N° 008 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades 

legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que, a partir del 1° de febrero de 2022 quedará vacante un (1) cargo de Auxiliar 

Judicial Grado 01 al servicio de este Despacho. 

 

2. Que es procedente proveerlo desde la fecha antes señalada. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora MARÍA HELENA 
CASTAÑO CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.102.100 
expedida en Salamina, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 008 
 

La suscrita, Magistrada de Descongestión de la Sala de Casación Laboral, en uso de 
sus facultades legales y  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante el Decreto No. 024 de 2017, fue designada en provisionalidad la 
doctora JINETH TATIANA ROZO FAJARDO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.031.140.607 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio mediante el 
Acuerdo No. PCSJA17-10647.   
 

2. Que la doctora ROZO FAJARDO, presentó renuncia a partir del 1° de febrero de 

2022. 
 

3. Que es procedente aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de febrero de 2022, la renuncia 
presentada por la doctora JINETH TATIANA ROZO FAJARDO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.031.140.607 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y autorizar 
la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la señorita SOFÍA PACHÓN 
MONTALVO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.300.478 expedida en 
Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado con 
carácter transitorio mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10647, en reemplazo de la 
doctora Jineth Tatiana Rozo Fajardo, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 
primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a la interesada, si la designada acepta y acredita 
las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 

 

CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 009 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a la doctora FEMARINA AGUILAR LOZANO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.082.902.067 expedida en Santa Marta, Auxiliar Judicial Grado 
01 al servicio de este despacho, le fue concedida licencia de maternidad por el 
término de 126 días, contados a partir del 20 de enero de 2022 y hasta el 25 de 
mayo del mismo año. 

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º numerales 3 y 6 literal b) 

de la Ley 1822 de 2017, y lo previsto en el artículo 135, numeral 2 de la Ley 270 
de 1996, es procedente avalar la licencia de maternidad y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- AVALAR la licencia de maternidad concedida a la doctora 
FEMARINA AGUILAR LOZANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.082.902.067 expedida en Santa Marta, Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho, por el término de 126 días, contados a partir del 20 de enero de 2022 
y hasta el 25 de mayo del mismo año. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora PAULA MELISSA 
TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.874.610 
expedida en Villavicencio, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho, en reemplazo y durante la licencia de maternidad que le fue concedida a 
la doctora Femarina Aguilar Lozano, por el término de 126 días, contados a partir del 
20 de enero de 2022 y hasta el 25 de mayo del mismo año. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele la posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 

 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 011 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal en uso 
de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 010 de 2022, le fue aceptada la renuncia a la doctora 

MARÍA LUCÍA RUEDA SOTO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
63.345.657 expedida en Bucaramanga, al cargo que desempeña en provisionalidad 
como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, a partir del 1° de febrero de 
2022. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo a partir de la fecha antes enunciada.  
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ÁLVARO ANDRÉS PÁEZ 
URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.181.462 expedida en Tunja, 

como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 
María Lucía Rueda Soto, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de febrero 
de 2022. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 

JORGE EMILIO CALDAS VERA 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 
 
 





DECRETO N° 014 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades  
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 003 de 2022, le fue aceptada la renuncia a la doctora 

LOREYNE PEDROZO GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.577.996 expedida en Valledupar, al cargo que desempeñaba en 
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de ese 
despacho, a partir del 11 de enero del presente año.  

 
2. Que es procedente proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 31 de julio de 2022, al 
doctor ANDRÉS ERNESTO MORALES NAVAS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 7.177.769 expedida en Tunja como Profesional Especializado Grado 33 al servicio 
de este despacho, en reemplazo de la doctora Loreyne Pedrozo García, a quien le fue 
aceptada la renuncia a partir del 11 de enero de 2022. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 
 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 



DECRETO N° 015 

El suscrito, Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades  
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 130 de 2021, le fue aceptada la renuncia a la doctora 

DIANA SOFÍA LOZADA REBOLLEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.162.249 expedida en Palmira, al cargo que desempeña en provisionalidad como 
Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, a partir del 18 de enero de 2022. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor ENRIQUE JAVIER 
CORREA DE LA HOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.412.815 
expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de ese despacho, en 

reemplazo de la doctora Diana Sofía Lozada Rebolledo, a quien le fue aceptada la 
renuncia a partir del 18 de enero de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

 
 
 





DECRETO N° 017 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso de 

sus facultades legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 010 de 2022, fue dispuesta hasta el 31 de enero del 

presente año, la continuidad del nombramiento en provisionalidad del doctor 

CARLOS FELIPE VARGAS HUELGOS, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.026.568.418 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 

al servicio de este despacho, cargo creado con carácter transitorio mediante el 

Acuerdo No. PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 2017 

 
2. Que, por lo antes expuesto es necesario proveer el cargo a partir del 1° de febrero 

de 2022. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 31 de marzo de 2022, 
al doctor DANIEL JOSÉ MONTENEGRO CERVANTES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.082.985.943 expedida en Santa Marta, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho, cargo creado con carácter 
transitorio mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10647 del 22 de febrero de 2017, en 
reemplazo del doctor Carlos Felipe Vargas Huelgos, quien lo desempeñará hasta el 
31 de enero del año en curso. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

LA MAGISTRADA, 

 

CECILIA MARGARITA DURÁN UJUETA 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 
 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 020 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral en Descongestión, en uso 

de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 102 de 2021, fue designado en provisionalidad 

hasta el 31 de enero de 2022, el doctor JAIR SAMIR CORPUS VANEGAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.004.443 expedida en San 
Andrés, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
2. Que, por lo antes expuesto es necesario proveer el cargo a partir del 1° de 

febrero de 2022. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora LUISA 
FERNANDA HERRERA CAYCEDO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.072.744.436 expedida en Guaduas, como Magistrada Auxiliar al servicio de este 
despacho, en reemplazo del doctor Jair Samir Corpus Vanegas, quien lo 
desempeñará hasta el 31 de enero de 2022. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022). 

EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 023 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Especial de Instrucción de la Sala Penal, en 

uso de sus facultades legales, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante el Decreto No. 022 de 2022, le fue aceptada la renuncia al 

doctor ARNULFO DE JESÚS SERNA GIRALDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 70.901.005 expedida en Marinilla, al cargo que 
desempeñaba en provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de 
este despacho, a partir del 31 de enero de 2022. 

 
2. Que es necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora CLAUDIA 
PATRICIA VANEGAS PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
43’824.109 expedida en Itagüí (Ant.), como Magistrada Auxiliar al servicio de este 
despacho, en reemplazo del doctor Arnulfo de Jesús Serna Giraldo, a quien le fue 
aceptada la renuncia a partir del 31 de enero de 2022. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la designada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).  
 
 
LA MAGISTRADA, 
 
 

 
 
 

CRISTINA LOMBANA VELÁSQUEZ 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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